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RESoLUCTÓir 0E ALCALph ito O{¿ -202e pcc

vtsTos:

El Infome N" 014202&G0P|¡,|DCC de fecha '15 de enero

lnfra€structura,

CONSIDEMT{DO:

Csro Co¡orado, I 5 de enero del 2026.

del 2026 suscrito por el Gerenle de obras Públicas e

Oue, elTeno únim Ordenado de la Ley N'29230, Ley qus impulsa la inversión pública reg¡onaly localmn participac¡ón

det sector pdvado, aprobado por el D€creto Supr€mo N' 081-2022-EF (en adelante, TUo d€ la Ley N" 29230), ostablec€ el marco

normativo para que los gob¡emqs regionales y gobiemos locales impulsen la ej€cuclh de proy€ctos de inversión de impaclo r€g¡onal

y local con la participación del sector privado m€diante la suscripción d€ convenios d€ inversión para el fnanciamienlo y ej€cución de

proygctos d€ inversión pública en amonla con la6 pollticas y planes de desarollo nacional, l8g¡onal o local, que cuenten con la

deciaracion de vial¡ilidad en el marco del Sislsma Nacional de Programación Mulüanualy G€stión de Inv€rsiones Invi6rte.p€, asi como

a las inversionss de optimización, de ampliación marginal, de rshabililación y de r€posición (loARR)y/o acliv¡dad€s de operación yio

mantenimiento.

Que, el artlculo 2' del TUO de la L6yN'29230 prescr¡be qu6 las empr8sas privadasqu€ suscriban convenios de inversión,

conforne a lo sstablec¡do en el articulo 6' d€l Dr€sente tado único ordenado, pusden ñnanc¡ar, eiecutar y/o pmponer poyectos de

inversion€s de optim¡zac¡ón, d6 amp¡iación marginal, de rehabilitación y de repoGic¡ón, e invecion€s de optimización, de

ampl¡ac¡ón maqinal, de rehab¡l¡tación y ds reposición d6 €m€rgencia €n el marco dol Sistema Nacional de Progrsmación Multianual

.-.:tI*S;¡=
?"ffin

y Gest¡ón de InveBion€s, los que deb€n sslar en armonla mn las politicas y con 106 planos de desanollo nac¡onal, f€gional yio local,

y contarmn la declaración de viabil¡dad, o con la aprobación, 889ún coresponda,

Que, el articulo 19'del Reglamento de la Ley N'29230, Ley que impulsa la ¡nv€Ision públca r€gional y local con

participación del se61or privado, aprobado con O€€reto Suprsmo N' 210-2022-EF (en adslante, el Rog¡am€nto do la L€y N' 29230),

dispone que mresponde a la Entidad Públ¡ca aprobar la l¡sta ds priorizacion qu€ incluya ¡nvec¡onos, qu8 se oncuentren rsgisÍadas

en el PMi cuando corr€sponda, y mntar con ls dedaracjón d€ viabi¡idad o aprobación, s€gún corespooda, confome loE criterios

establecidos sn el SNP¡¡GI. Asimismo, dispons que ¡a lists de priorizeión de invsrcion€s a ejec'utarse por 16 gobiemos r€gionales 0

gob¡emos locales se aprueba mediante acu€rdo de comeio regional o mncejo municipal, rssp€clivament€, cuya facultad es

¡ndelegable.

eue, et nume€l 22.2 det arti&lo 22'd€l Reglamento d€ la Ley N'29230 pauta que, tratándose de invers¡ones 0

actividades d€ operación yio mant€n¡mienlo a eiecutarse en el marco d€ la L6y N'29230, la oflcina ds presupu€sto de la entidad

pública, o la qu€ haga sus vec€s, smils el ¡ntome sn el quo s€ acred¡tsn 106 recuGos para el ñnanciamiento d€ las invers¡ones 0

actividade¡ de operac¡ón y/o manlenim¡8nt6 priorizados.

eue, msdiant€ Acu€rdo ds Conceio N' 05&202$¡|DCC, emitido con lecha 24 de matzo d6l 2024, se aprobó la lista de

proysctos inv€rsiones priorizadas que s€rán financiadas y ejecutadas on €l marco delmecanismo obras pol lmpueslos pr€vislo en la

Ley N' 29230, Ley qu€ impulsa la invarsión pública reg¡onaly localcon participación dels€clor privado, y su reglam€nto.

Que, el artlculo 7'delTexto único ordenado de la Ley N'29230 doterm¡na que las Ent¡dad€s Públlcas que roalizan el

proceso de ssl€cción de la Empr€sa Privada s€ reg¡Én por los princip¡G de libre oncufiencia, ¡gualdad de trato, tmnsparencia,

compstenc¡a, eicac¡a y sfic¡6nci8, enfoque d€ gostion por r€sultados y responsab¡lidad presupu€stgl

Oue, 106 nurn€r¿tes 30.1 y 30.2 d€l artículo 30' del Reglamgnto de la Ley N' 29230 ssñalan que el proceEo de selecc¡Ón

de la Empresa Privada 66tá I csrgo de un Comité Esp€cial conformado por tres (3)miemblos, de los cuales dos (2)dgben contarcon

conocimiinto técnio en el objsto¡el proceso de selecc¡ón. El omité €special es d€signado denüo de los dos (2) dias s¡guientes a la

aprobación ds la lista de priorizac¡ón por pade deltitular de la entidad o a quien este delogue

eue, la organ¡zac¡ón y conducción d6l procaso de selección para la contratación de 16 Empresa Pñvada y de la Enüdad

pdvada Su0€fvisora Á mmpetencia delCom¡té Especialmnforme a susfunc¡onas y compelencias previst6 en elaliculo 32" y otros

previstos en el Reglam€nto.

eue, et artlcuto 34'del Reglamento de la Ley N'29230 delinea que elcom¡té esp€cialactúa €n forma mlegiada y es

autónomo en sus d€cis¡o¡es, las cuales no requ¡eren raüñcación alguna por pade de la Entidad Pública. fodos los miembr06 gozan

de las mismas facultades, no sx¡stiendo ¡era¡qula enfá ellos, y son solidariamente responsabl€s por su actuación, salvo €l caso de-

aquelto6 que hayan ssñalado €n elada órespond¡enle su voto discrepant€. Asimismo, se suietsn I las reglas previstas en elrg{r,afrla\
3,4.2 del mismo arlicrJlo. f_p Setn^railO
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0u€, con Resolución de Alcaldla N" 073-2025-MDCC de fecha 09 de abril del 2025 se designó a los Comités Esp€ciales

encargados de la organización y conducción d€ los prccesos de s€lección de las Empresas Pivadas para la conlratación de los

financiamientos, elaboración de los expedienles tócnicos, financiamienlos de las supervisiones, eiecuciones y liquidaciones de los

proyeclos priorizados bajo los alcances de la Ley N" 29230 y su Reglamento, detallados lineas abajo y otros.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 196-2025-MDCC ds fecha 09 de julio del 2025 se foconforman los Comités

Especiales conlomados mediante Resolución de Alcaldia N' 073-2025-NlDCC.

Oue, con inlorme N" 014-2026GOP|-MDCC de 15 de enero d€l 2026, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura

,,<íilñl soticrla se reconfom€ los Comilés Especiales encaruados de organizar y conducir los procesos d€ selección de las Empresas P vadas

,/os'"7 - 
"r-\ que fnanciará y ejecutará los proyeclos priorizados, asi como de los procesos de selección de las Entidades Privadas Sup€Nisoras,

I uu AV.A" ] '!\ en atenciOn at óambio de funcionários producido sn la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos y Sub G€tencia de Ejecución de Obras

\i/.A[nl ñ I 
*r Administrac'ón I ndirecla

Y"., ]l[r*Y Estando a to expussto y amrde mn las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972.

\'-4"7/ SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo: RECONFoRI¡|AR a los Comites Espec¡ales €ncargados de la o¡ganización y conducción de los

procesos de selecc¡ón de las Empr€s6 Privadas para la contratac¡ón d€ los fnanc¡ami€ntos, €laboración d€l expediente técn¡co,

fnanciamiento de las supervisiones, eiecuciones y liquidaciones d€ los pfoy€ctos pñorizados bajo los alcances de la Ley N" 29230 y

su reglamento, d€tallados a continuación, mismos que estarán integrados de la manera siguientel

"".;It"3j:-!_3'¡mN-j
\*.*od

ARÍÍCULO SEGUNDO: RECOT{FoRMAR los comités Especiales encargados d€ la organización y conduccióñ de los

procesos de solección de las Enlidades Pñvadas Supervisoras qu€ se contratarán pala la supeNisión desda la elaboración del

expediente técnico y €jecución de los proyscto€ priorizados detallados a continuación, mismos que estarán int€glados de la man€ra

siguient€
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A l.g LUB Ju¡n Sñ¡ia Rqas
8. l¡9. Fnddy Jos¿ Lupo Eslrda
C. Uc Mohm€ü Júa¡ Ali NÍ13

A ln!. Elas!1dirf Chn¡bRoql'
B. In!. Padm AlbdlD Satcho Uso¡r¡ylá
C. C.P.C. Ro¡r'¡ Mnib€l Ton¡s Tlio

CREACION DEL SERVICIO OE MOMLID¡D

URBANA EN EL PUENTE Y !1A EMRE LA

ASOCIACIÓN UREANIzADORA PERUMEO,

SECIoR PERU. ZOM lllY PARoUE ll¡DUSrRm
RIO SECO. orSTRrrO 0E CEFRo CoLOR^DO.
PROVINCIA DE AREOUIPA DEPARTAIIEI.IIO OE

AAEOUIPA

2617E¡6

2 I
c

1.9. LUB Juan Ssn¿ra RoFs
lig Feddy ¡só Luro Est|d¡
Lic Moha¡sü' Jua. ai Niiá

¡, lno. gbs Vr¡dlÍir Churai, Roqu€

B In!. P.dro alb€rb Ssrho Uscriayl¡
C. C P C. Ro¡ana Madb€rToñes ¡lo

CREAOÓN DEL SERIICIO DE MOV¡LIDAD

URBANA E¡ EL PUENTE Y VIA ENIRE EL

¡"sEÑTAüIENTO POBLACIOM! ASOCIACIOII OE

VIVIENOA CIUDAD MUNICIPAI. ZON^ VII Y SOR

AM OE LOS ANGELES MOI,ÍTEÁGUOO, OIS]FIIO
DE CERRO COLOR¡DO, PROVINCIA DE

AREOUIPA DEPAATAMEMTO DE AAEOUIPA

267rE17

3
A. 1ñ9. LUB ¡an Sumaia Rd¡r
B. l.U F6ddy José Lupo Est¡da
C. L,c- l"ldÍ'!ü' Ju¡n A¡ ñia

A, In!. EE v]¡di* Chr¡lá Roqu.
I lno. P€drc Alb€16 Sai.ho U*en'¡yt¡
C. C.P.C. Rqa.. Mrihd T6.16lrb

CREAOÓN DEL PUEiTTE VEIIICULAR DE

lNrERconEcotl ENIRE LA avENlDA VILLA

coRPAC Y tA ASoCTACTÓN VILL Co¡fnNEÑrA!
EI,¡ LOS DISIRIIOS DE CERRO COLOMDO Y

CAYMA PSOVINCIA DE AREOUIPA

DEPARIAIIENTO DE AREOUIPA.

2528542

c0060 Úxtco
oE?ioY¡cro

a ln!. Luls Ju.n Sumtla Rol.s

B Ing. F¡tddy Jos¿ Lupo A!"¡dá
C. Lic r"loMnéür Juan AliNiis

a lnq. Ellas Vladlú Churat¿ Roqu.
I lnc. P!úo ¡lbarb S¿mho Us€n¿Yl¿
C C.P.C. Ro¡a.a MaibslToft.Iio

cREAcróN DEL sERvrcro 0E MovllloaD
IJREANA EN EL PUEI.TIE Y MA ENIRE LA

¡"sOCIACIÓN URBANIZ{DOR¡ PERUARBO,

SECTOR PfiÚ ZOM III Y PAROUE INDUSIRIAI

RIO SECO. DrSTRfTo 0E CERRo Co!ORADo,
PROVINC]¡ DE AREOUIPA OEPMT¡¡4EÑIO DE

¡nEoutPA

26NE¡€

7

A. lng. Luis JuanSúÍEd¡ Rd¿s

I Ing. Foddy Jos¿ LuPo E$¡da
C Li.. l¡oh¡rEü Juar Ai Niia

a, lno Ell.6 Vlrdimir ChuÉlt Roqu.

B, lng, P€drc AIbG.t Samho Uscaiayl¡
C C.P C. Roraia Míbel forss lio

cREActóN oEL sERvtcto DE MovlLloAD

UR&qM EN EL PUEI,ÍTE Y VA ENIFE EL

ASENTAIIIENTO POBLACIONAL ASOCIACION DE

VIVIEIIDA CIUDAD MUNICIPAL ZOM VII Y sOR

aNA DE Los A|cELEs MoNrEAeuDo. DlsrRrro
OE CERRO COTORADO PRO\INCIA DE

AREAUIPA DEPARTAMENTO DE AREOUIPA

500 Urb. La Libertad. Cerro Colorado
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B.

c.

hq. Luis ¡¡n Sun|,¡ Rojás

1.9. Frlddy Jc* Luro Bl¡d¡
Lt i.lohÍEüi Jur! N t¡ia

A. In!. Eh! vladinlr chu¡rt, Roq¡¡€

& |||!. Pr(,o abdb S¡Eho Urmáyl¡
C. C P.C. Ro¡rna Mfli¡d TonÉ lio

CRE¡CIÓN OEL Rf,ME VEHICUL¡N DE

tNIERcotB¡óN ENTRE L avENtDA VILLA

coRP¡c Y t¡ AsoctActoN vrLl¡ col{rlNENra!
EN LOS DISIRÍIOS D€ CERRO C¡TOR¡DO Y

CAYMA PROVINCIA DE AREOUIPA

DEPARTMENIO DE ¡REQUIPA,

252892

ARTICULo TERCERo: DISPoNER ouo los Comités Esp€cialss ¡n¡c¡en sus func¡on€s conespondientss, sujstando su

actuación a las disposbiones establ€c¡das Bn el Texto Único ordenado d€ la Ley N' 8230, Eu reglsrnonto, normas complementarias
y la prssente resolución.

ARTICULo CUARÍo: EI{CARGAR a la oficina de Secretaria @nerd la notificación con la presente a las unidades

orgánicas 0omp6lentes y su archiyo conforno a L€y; y, a la Of¡cina de fscnologías de la Infomación su publicsción en sl portalweb

¡nstitucbnal.
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